
CIRCULAR DRH-2599-2009-DIR 
 
 
DE: MBA. Alberto Orozco Canosa  

Director de Recursos Humanos 
PARA:  Directores  Regionales  de Educación  

Jefes de Desarrollo Administrativo 
Jefes de Desarrollo Educativo 
Asesores Supervisores de Educación 
Directores de Centros Educativos 
Directores de Dirección 
Jefes  de Departamento 
Jefes de Unidad , Sección ó  Área 

FECHA:  21 de Octubre de 2009  
ASUNTO:  Evaluación  de  dese mpeño de los funcionarios comprendidos en el  Título   I y 

Título II  del  Estatuto de Servicio Civil ,  per íodo 2008 -2009. 
 

Con el fin de establecer los lineamientos requeridos con relación a las Evaluaciones del Desempeño 
de los funcionarios del  Ministerio de Educación Pública, del Título I y Título II del Estatuto de Servicio 
Civil, se establece que el período a evaluar sea según la clase de puesto que desempeña,  como se 
indica a continuación:  
 

� Funcionarios comprendidos en puestos administrativos: 01 de Diciembre del 2008 al 30 de 
Noviembre del 2009, de acuerdo con el artículo 41 d el Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil, lo deberán realizar en la segunda q uincena del mes de noviembre del 
presente año. 

 
� Para los puestos propiamente “Docentes” el período a evaluar será del 11 de Febrero del 

2009 al 18 de Diciembre del 2009 , en los casos que laboraron curso lectivo completo.  
 

� Para los puestos” administrativos-docentes y técnicos docentes” de colegios, escuelas y 
Direcciones Regionales, el período a evaluar será del 1 de Febrero del 2009 al 31 de 
Diciembre del 2009 , en los  casos en que laboraron curso lectivo completo. 

 
�  En cuanto a los puestos” administrativos-docentes y técnicos docentes” de “Oficinas 

Centrales”, deben ser evaluados del 1 de Enero del 2009 al 31 de Diciembre del 2009. 
  

� Los funcionarios que estén en condiciones de reubicados por Licencia Especial o Artículo 22 
Bis inciso a) del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil se evaluarán con certificación la 
cual debe de contener los siguientes requisitos: 

 
� Nombre completo de la persona 
� Número de cédula legible 
� Departamento en el cual se encuentra reubicado 
� Motivo de reubicación y clase de puesto y especialidad que está desempeñando. 
� Institución y puesto que ocupa en propiedad 
� Número de lecciones (aquellos que las posean) 
� Rige y vence de la reubicación de conformidad con la Resolución respectiva. 
� Calificación otorgada. 
� Nombre y firma del jefe inmediato y el sello respectivo y visto bueno del Asesor Supervisor 

en el caso que lo amerite.  
 
Cada Dirección Regional debe de enviar las evaluaciones del desempeño  (Bueno, Regular, Inaceptable o 
Deficiente en estricto orden  Alfabético , independientemente del cargo que desempeñan y por Centro 
Educativo; de igual forma el Cuadro Resumen . Es importante verificar que las evaluaciones del desempeño 
sean firmadas por todos los responsables y selladas en original. Asimismo con respecto a los cuadros 
resumen es indispensable que vengan acompañados de la Declaración Jurada de su persona .  No 
deben enviar evaluaciones del desempeño con calific aciones de Excelente o Muy Bueno.  
 

A continuación, les indicamos algunos aspectos que deben de tomarse en cuenta al momento de 
aplicar las respectivas evaluaciones del desempeño para el personal administrativo; para lo cual el proceso se 



aplicará tomando el grupo laboral en el que se ubican los colaboradores, según la clase de puesto 
desempeñado.  Seguidamente se detallan los tipos de formularios a utilizar: 

 
1. EXPEDIENTE DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: 

 
 Con el objetivo de cumplir con lo estipulado en el Artículo 5, inciso 5.2  de la Resolución DG-637-
2008, será obligación de cada dependencia en la que se ubica el colaborador contar con un expediente , 
donde se registrarán todos los documentos relacionados con el desempeño de los colaboradores, el cual 
estará bajo la custodia y responsabilidad del jefe inmediato; en caso que el Departamento de Registros 
Laborales requiera obtener información con relación al período de evaluación de un funcionario, o cualquier 
otra información, será solicitada al funcionario que tenga en custodia  el expediente.  Además es importante 
indicar que el expediente se mantendrá en vigencia para que cualquiera de las partes pueda usarlo como 
prueba ante cualquier autoridad competente. 
 
 A partir del presente Oficio Circular , será obligación de cada jefatura resguardar o velar para que los 
supracitados expedientes se mantenga actualizados, los cuales custodiarán documentos originales y copias 
confrontadas con los originales, así como las fechas de recibo, para que en el momento de tener que certificar   
o brindar información con relación al colaborador, la información sea confiable, entendiéndose que dicha 
disposición se implementará a partir del presente período de evaluación. 
 

2. FORMULARIOS DE  EVALUACION: 
 
2.1  Puestos Administrativos: 
 
       Se utilizarán los  formularios que se adjuntan a la guía los cuales se describen a continuación:   

 
Para los funcionarios que realicen funciones de Jefatura formal, es decir, que ejercen autoridad 

técnica, administrativa; o ambas a la vez, de acuerdo al artículo 5, inciso 5.4 de la Resolución DG-637-2008, 
deben utilizar el Formulario FED-1, Grupo Laboral A : Nivel Ejecutivo,  sin embargo, con respecto a las  
jefaturas de nivel operativo pueden ser evaluadas también con el Formulario FED-3, Grupo Laboral C: Nivel 
Administrativo , si a juicio del jefe inmediato las funciones, las características del puesto y las definiciones de 
los correspondientes factores del desempeño lo justifican.  
 

En el caso de los servidores que realicen labores profesionales en sus distintas especialidades, con 
excepción de los cargos de jefatura formal deberán utilizar el Formulario FED-2, Grupo Laboral B: Nivel 
Profesional.  
 

Para los servidores que ejecutan funciones de carácter técnico, misceláneo, especializado, así como 
labores de seguridad y vigilancia, operación de equipo móvil, inspección, proveeduría, contabilidad y otras no 
contempladas en los demás grupos, deberán aplicar el  Formulario FED-3, Grupo Laboral C: Nivel 
Administrativo.  
 

Finalmente, para los colaboradores que realizan funciones de recepción, telefonía, labores varias de 
oficina, secretariado y otras afines, debe utilizarse el Formulario FED-4, Grupo Laboral D: Nivel Oficina.  
 

Nota Importante : Los Formularios de Evaluación del Desempeño que se remitan al Departamento 
de Registros Laborales, que sean diferentes a los adjuntos, no serán considerados para este período de 
evaluación. 

 
2.2.  Puestos  Docentes, Administrativos Docentes y  Técnicos Docentes: 
 
        Se utilizará el mismo formulario de años anteriores, el cual de igual forma se adjunta.  
    

 
3. RECEPCIÓN DE FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DEL DESEM PEÑO: 

 
Es importante recordar que los Formularios de Evaluación de los colaboradores una vez calificados, 

deben de distribuirse de la siguiente manera: 
 

o Un original para el Departamento de Registros Labor ales, únicamente  de las 
Evaluaciones del Desempeño de aquellos funcionarios  que fueron evaluados con 
Bueno, Regular o Inaceptable .   



 
o Un original de las evaluaciones del desempeño para el Expediente de Evaluación del 

Desempeño, de cada funcionario independientemente d e su evaluación, el cual 
deberá estar en custodia del jefe inmediato.   

 
o Sin excepción deben enviar cuadro resumen  con la totalidad de los colaboradores 

evaluados por Centro Educativo, Dirección, Departam ento, Sección o Unidad.  Este 
cuadro debe se enviado en forma digital y físico al  Departamento de Registros 
Laborales quien es el responsable de custodiarlos; además el documento físico debe 
ser acompañado por la Declaración Jurada, firmada s egún sea el caso por los 
siguientes funcionarios:  

 
a.  Centro Educativo   
      Director del Centro Educativo, Asesor Supervi sor y Director Regional. 
  
b.   Dirección Regional o Dirección de Oficinas Cen trales.  
      Jefe inmediato del colaborador y el jefe supe rior inmediato. 
 
c.   Departamento o Sección    
      Jefe de la Sección (jefe inmediato) y Jefe de l Departamento (superior    inmediato).  
 

 
4. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS:  

 
 Con el propósito de que el proceso de evaluación del desempeño se realice de forma correcta y 
cumpliendo con el bloque de legalidad vigente, se les adjunta la “Guía de Aplicación para la Evaluación del 
Desempeño de los Servidores Cubiertos por el Título  I del Estatuto de Servicio Civil”.  De igual forma  
se adjunta el  “Manual para la Evaluación Anual de los servidores de la Carrera Docente”. 
    
 

5. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS IMPORTANTES: 
 

5.1 De acuerdo al Artículo 8 inciso 8.1  de la Resolución DG-637-2008 , los colaboradores que por 
motivo de licencia o incapacidad hubiera interrumpido sus servicios y a la fecha de la calificación de su 
desempeño tuviere menos de SEIS MESES de tiempo efectivo laborado NO SERA EVALUADO  y, para 
cualquier efecto de orden administrativo se le considerará la resolución resultante de su EVALUACIÓN 
ANTERIOR. 

 
5.2  El colaborador que haya tenido varios jefes durante el ciclo de evaluación, será evaluado por el jefe 
con el que laboró más tiempo.  Si hubiera trabajado por igual tiempo, con los diferentes jefes, será 
evaluado por el último de ellos.  Lo anterior, fundamentado en el Artículo 8 inciso 8.5  de la Resolución 
DG-637-2008.   
5.3  Asimismo, si por fuerza mayor el jefe o los jefes con los que el colaborador laboró más tiempo no 
pueden efectuar la evaluación, este la realizará el jefe actual, independientemente del tiempo que tenga 
de haber asumido el cargo.  Para ello, podrá sustentar su criterio con la información contenida en el 
Expediente de Evaluación del Desempeño, o la información que aporte su superior inmediato o los 
antiguos jefes que hubiese tenido (Artículo 8 inciso 8.6 de la resolución de marras) . 

 
Tanto el colaborador como el jefe inmediato deberán firmar los originales de los formularios de la 
evaluación del desempeño (no facsímil), la ausencia de estas firmas invalida la evaluación efectuada 
(Artículo 8 incisos 8.10 y 8.11 de la misma resoluc ión) .  En caso que la omisión sea por estar en 
desacuerdo con el resultado, considerar lo estipulado en la parte final del inciso 8.11 . 
 

5.4  Cualquier información adicional al proceso la encontrarán en la Guía de Aplicación para la 
Evaluación del Desempeño de los Servidores Cubierto s por el Título I o Título II del Estatuto de 
Servicio Civil , para lo cual se les solicita que las lean detalladamente. 

 
 

6. PLAZOS DE RECEPCIÓN: 
 

Para los funcionarios que laboren en Oficinas Centrales de Ministerio de Educación Pública, la 
recepción de los Formularios de Evaluación del Desempeño, se realizará en el Departamento de Registros 



Laborales, cuya fecha límite será el día 16 de diciembre del 2009, del presente año, sin excepción, para lo 
cual deberán de coordinar con el Lic. Francisco Rojas Agüero en el citado Departamento. 

 
En lo que respecta a las Direcciones Regionales de Educación, la recepción de documentos se 

realizará de acuerdo al siguiente calendario:  
 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN  FECHA 
Upala/Pérez Zeledón                                       07 de Diciembre del 2009 
Coto/Sarapiquí / Alajuela 07 de Diciembre del 2009 
San Ramón/San Carlos 08 de Diciembre del 2009 
Cartago/Turrialba 08 de Diciembre del 2009 
Puntarenas/Aguirre 09 de Diciembre del 2009 
Limón/Guápiles 09 de Diciembre del 2009 
Heredia/Puriscal 10 de Diciembre del 2009 
Liberia/Nicoya 10 de Diciembre del 2009 
Los Santos/San José 14 de Diciembre del 2009 
Santa Cruz/Cañas 14 de Diciembre del 2009 
Grande de Térraba/Desamparados  
 
 

Para facilitar el proceso de Evaluación del Desempeño se pondrá a disposición los siguientes 
documentos en la página electrónica del Ministerio de Educación Pública (www.mep.go.cr )  en: Período de 
Evaluación 2008-2009 , a partir del 1º de noviembre del 2009. 
 

• Formulario FED-1, Grupo Laboral A: Nivel Ejecutivo 
• Formulario FED-2, Grupo Laboral B: Nivel Profesional.  
• Formulario FED-3, Grupo Laboral C: Nivel Administrativo 
• Formulario FED-4, Grupo Laboral D: Nivel Oficina. 
• Resolución DG-637-2008, de la Dirección General de Servicio Civil 
• Guía de Aplicación para la Evaluación del Desempeño de los Servidores Cubiertos por el Título I 

del Estatuto de Servicio Civil. 
• Formato o Cuadro resumen que deben remitir al Departamento de Registros Laborales, con la 

totalidad de los servidores evaluados. 
• Manual para la Evaluación Anual del Desempeño de los Servidores de la Carrera Docente.  
• Declaraciones Juradas de acuerdo al cargo que ocupa. 
 
 

 
 
CC:  - Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación. 

- Sivia Víquez Ramírez, Viceministra Administrativa . 
- Julio Barrantes Zamora, Jefe del Depto. de Planif icación y Promoción del R.H.    

 -Maritza Soto Calderón, Jefe del Depto. de Registr os Laborales. 
 -Archivo/Consecutivo.   
 
 
 
 
 Elaborado  por: Licda.  Maritza Soto C 
Revisado por:   Comisión de Evaluación.    
 


